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Boletín Oficial Balear.
^Artículo de Oficio.

CAPITANIA GENERAL DE LAS BALEARES.

E. M.-Sección 1?
Orden general del 16 de julio de 1845, en Palma.

El Escmo. Sr. secretario de Estado y del despacho 
de la Guerra en Real orden de 8 del actual, dice al es- 
celentis.mo señor Capitán general de estas Islas lo si
guiente:

..Escmo, Sn.Las diversas Reales órdenes que desde la 
publicación de la ordenanza se han espedido imponiendo 
penas á los desertores sin haberse conseguido hacer desapa
recer este delito que destruye y desmoraliza los ejércitos, 
han demostrado la iuefh m ¡a de nuestra legislación militar 
en esta parte; y deseando la Reina (Q. D. G.) que se con
solide cada vez la disciplina en las tilas del ejército des
truyendo los medios qu<: puedan barrenarla; se ha dionado 
resolver que la pena s< Halada por la Real órden d^ 8 de 
enero de 1815, a los desertores de primera $in circuns
tancia agravante, sea en lo sucesivo la de servir en uno 
de los cuerpos de Ultramar el tiempo de su empeño, mas 
c* que el individuo hubiese estado desertado por vía de
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58 . . . ,
recargo haciéndose ostensiva esta disposición á los prófu
gos de las quintas.”

Lo que por disposición de S. E. se hace saber en la 
orden general de este día para conocimiento de los seño
res gejes de los cuerpos y demás á quienes comprende. 
El coronel ¿eje de E. ftl.-Francisco Pintado.

-----------= 032- ■ —

GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de fomento.-Circular.— Vx Dirección general de 
Minas del Reino ha dirigido a este gobierno polinco la co
municación siguiente:

DIRECCION GENERAL DE MINAS.

Por el Ministerio de la Cebe* nación de la Península 
se ha comunicado á esta Dilección general en xj del pre
sente mes una Real órden que dice asi.

líe dado cuenta á S. M. del espediente instruido con 
motivo de las reclamaciones de D. Ignacio de la Sota, apo
derado de D. Pudres Torrente de VUlenat en las que espo- 
niendo los perjuicios que se le seguían de algunas de las dis
posiciones de esa Dirección relativas á la concesión de es
coriales y sus demasías, solicitaba que se hicieren ciertas 
aclaraciones, suspendiéndose entre tanto la ejecución de lo 
mandado por P. S. Enterada S. M. y convencida de la ne- . 
cesidad de fijar con precisión las reglas que deban observar
se para la adjudicación de los escoriales que se denuncien 
al tenor de lo dispuesto en la Real órden de 18 de abril le 
1841, se ha servido resolu r de conformidad con lo propues
to por íz. S?. Q'ie en lo sucesivo se conceda cada uno de 
los escoriales solicitados en tuda la estension que se hallase 
descubierta, cualquiera que sea su figura, arreglándose á 
esta el plano que debe acompañar al espediente y sin. que 
quede escluida cantidad alguna de escorias, grande ni pe
queña. ‘¿I respecto á los escoriales ya demarcados en 
la actualidad que tuvieren sobrantes contiguos á la vista y 
no concedidos, se agreguen estos á los manchones principa
les siempre que. no escedan. de la cuarta parte de. estos. 3?
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Que en lo venidero se pre fiera en la concesión de las dema
sías que resultaren par cualquier razón, á los dueños de los 
manchones principales., cuando estos no pasen de cuatrocien
tos mil quintales*, y 4? que á los peticionarios de estos man
chones principales solo sea permitido beneficar la parle des
cubierta de los escoriales que hayan obtenido, sin que en 
ningún tiempo puedan alegar derecho á la que estuviese ocul
ta, y descubriese cualquier otro individuo. Por último-, es la 
voluntad de S M. que estas disposiciones se entiendan apli
cables á los casos que se presenten en lo sucesivo y sin las
timar derechos adquiridos hasta el día.

Lo que se transcribe á ese gobierno político para su cum
plimiento.—Dios guarde á P. S. muchos años. Madrid 28 
de junio de ¡8 45-~ Rajael Cavanillas.—Sr. ge^e político de 
las islas Baleares.

He dispuesto se publique por medio de este periódico 
para conocimiento de las personas a quienes pueda intere
sar. Palma 15 de julio de 1845.—Joaquín Maximiliano 
Gibcrt, ’ - ''

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

El ?4dministrador de rentas de esta provincia con ofi
cio de ayer me ha pasado una relación espresiva 'del trigo 
y harina esportadas durante el mes de junto próximo pasa
do p ir las Aduanas de estas islas habilitadas al efecto. He 
dispuesto se inserte en el Boletín ofciál á los efectos preve
nidos en el artículo 3? de la Real orden de 17 de marzo 
último comunicada por la Dirección general de Aduanas en 
29 del propio mes. Palma 15 de julio de i84o -— Joaquín 
Scheidnagel.

: l ■ • 1

La relación que se cita es como 
sigue:
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ADUANA DE MAHON.

Místico Balear, 
pailebot Amigos

[Joan Vanrell. 
Jorge Pons.

3°i 
4*

Mahon. 
id.

30 mayo.
18 id.

33
36

393 f
267
660 '

1» id. 
id.

63
69

4 id. id.
20 id. id.

ADUANA DE IVIZA

No hubo es- 
tracción. w - i»

•

R ESUMEN.

Estraido por la Aduana
Idem por la de
Idem por la de

de Palma.
Mahon.

Iviza.

1 Mof 
660 f

w
W

Totales. r8oi fan. w

Palma 14 de jallo de 1845.
José Luis Perelló.
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6 2
Don Francisco Roneo y Villalonga^ caballero de la Real y mi

litar órden de san Hennene^ildo^ capitán de fragata de la ur- 
mada nacional s segundo Comandante militar de marina del 
tercio y provincia de Mallorca , y encargado accidentalmente 
de su mando.

Debiendo proce terse á la subasta del Calendario para estas is
las, correspondiente al año próximo venidero de 1846: Higo sa
ber al público que tendrá lugar el día 23 del coiriente á las once 
de su mañana en esta Comúidancia militar de Marina, e-tahlecida en 
la calle d’ els Ferias, donde podrá con. urrir todo el que quiera 
entender en el arriendo de su impresión por privilegio esclusivo; 
cujo remate se verificará bajo las condiciones siguientes:

El precio del remate deberá ser satisfecho en métrico en dos 
plazos iludes, uno en primero de enero y otro en primero de fe
brero, ambos del año espresado.

El original del Calendario será entregado al rematátHe el día 
primero de octubre próximo, y será obligación precisa del mis
mo tenerlo impreso y en" venta en primero de noviembre subsi
guiente, sin lo CHdl sera nulo el remite , y se procederá á nueva 
subasta á perjui io del que lo hubiere obtenido.

No podrá sepirirse en la mis leve cosa al imprimir el Calen
dario de lo contenido en el original que se le entregará , incur
riendo de lo contrario en la consiguiente responsabilidad.

El precio á que ha de vender cada ejemplar del Calendario 
sera de un re .l de vellón.

Deberá entregar en esta Comandancia dos de dichos ejemplares 
impresos, para ser remitidos a la Superioridad.

Será de su obligici -n presentar fianza idónea á satisfacción de 
esta Comandancia, que bajóla responsabilidad de bienes libres ase
gure el cumoltmiento del contrato, firmando de ello la currespun- 
dieute escritora.

También estará obligado á satisft-er ademas d&l precio ofreci
do, el importe de los ga-tos ocasionados en la subasta y remare, 
tanto p>r parte del escribano como del corredor, y el de la im
presión de estos edictos.

Si la postura llegase á la cantidad de seis mil quinientos rea
les vellón, ó escediere de e'Ift, podrá el arreo latario continuar, si 
le acomo tare, por tres años mas; -ova determina-‘ion deberá ma- 
nifesnr espresamenfe en esta Com mdancia para que lleg te á co
nocimiento de quien sea debido , antes del primero de mayo del 
año anterior al del Ca endario; pues que pasado este dia sin ha
cer dicha manifestación se entenderá que si^ue en el contrato para 
el año inmediato, con obligación de satisficer igual cantidad que 
en el próximo anterior, y que su fiador continda obligado en los 
mismos términos.

Y p^ra noticia del público he mandado fijar el presente edic
to en los parages acostumbrados de esta capital, y que se inserte 
en los periódicos de la misma. Palma 16 de julio de 1845, —Fran
cisco Bonéo.=Cayetano Socías notario escribano.
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63 
Don Gregorio Aloaret González magistrado honorario

en la Audiencia territorial de Albacete y juez de pri
mera instancia del partido de Palma.

Por el pTescnte se hace saber como á instancia de Sor 
María Josefa Amor se saca á pública subasta una pieza de 
tierra llamada ne LUsa de cslrnsíon <Je tres cuartcradas ó 
lu (jue sea, sita en la secunda sementera de los Baldíos de 
Campus, de pertenencias de dichos Baldíos, prucedente de 
la herencia de Miguel Amer, la que está tasada en treinta 
libras por cuartelada, y otra pieza de tierra de tenor de 
un cuartón sito en el viñedo de Son Sala procedente de 
dicha herencia, la que está tasada en treinta libras, cuyas 
piezas de tierra se venden judicialmente para hacer pago 
a la instante del crédito declarado á su favor, admitiéndo
se las posturas que á ella se hagan en el oficio del escri
bano que suscribe. Y paraque llegue á noticia de todos 
inando que este primer pregón se publique á viva voz de 
pregonero cu los estrados de este Juzgado, y en la villa 
de Campos, fijándose en los lugares acostumbrados de esta 
ciudad y periódicos de la misma. Dado en Palma á cator
ce de julio de mil ochocientos cuarenta y c inco.. Gregorio 
Alvan/.-Pur mandado de S. S.-Jusé Tous y Fiol , escri
bano.

El Sr. D. M 'lchor Zorrilla juez de primera instancia 
del partido de laca provincio de los Baleares.

Por el pies'lite cito, llamo y emplazo á todos los in- 
teresadus á qunmes haya Faltado algún hombre de su fa
milia en lodo el mes de abril hasta el diez y siete de ma
yo último-i, su estatura alta, pelo de la cabeza muy negro, 
Corlarlo por igual, y <le unos ríos dedos de largo, el vello 
del pubes rubio claro, iba vestido al estilo del país, y de 
payes, con chiqueta de lana azul de ropa casera del país 
ll.imad.» cordelidf^ chdeco de dados encarnados y azules- 
de alg.odon, y camisa de dados blancos y azules pequeñilos 
de hilo y algoLm fabricada en el pais, cuyo cadávei fue 
hallado en las playas de Santa Margarita y sitio denomi
nado La punta f\.r'dda: para que en el téimirm de trein
ta dias de conforme quede insertado este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, se presenten á este Juzga- 
Uo-con el objeto de declarar en la causa que sobre el par- 
tuciuhr se está instruyendo; en la inteligencia que trascur
tido- dicho- término se procederá en la causa según torces-'
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64 . . :
ponda. Dado en Inca y Juzgado de primera instaneic á 
diez de julio de 1845. —Melchor Zorrilla.-Por su mandado 
-Juan Horrach, escribano.

——o———

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 
ciudad los artículos de consumo que se espresan, durante 
la 2® quincena del mes de junio del año de 1845.

•X^rxO ■VVX,

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.

Trigo, cuartera................................... • 3 99 1
Centeno, Ídem................................... . 1 6 99

Cehida, Ídem................................... . 1 10 99

Garbanzos, ídem............................. • 4 4 99

Arroz, arroba................................... . 1 / 12 99

Aceite, r uartan.................................... . 1 2 99

Vino, ruar tío............................. ..... . 1 3 99

Aguardiente, ídem. . . . • 4 ¡6 99

Vaca, libra......................................... . 99 8 99

Carnero, ídem................................... : 99 8 99

Tocino, Ídem................................... . 99 8 99

Trigo candeal, cuartera . . . . • 3 18 99

Habas, ídem....................................... . 0 14 99

Habichuelas, Ídem............................. • 7 4 99

Guijas, Ídem....................................... . 2 14 99

Leña, quintal.................................... . 99 4 6
Carbón, .ídem................................... . 1 1 99

Algarrobas, ídem . . . ' . . . . 1 8 6
Almendrón, ídem.............................. • >9 99 99

Queso, ídem....................................... . 11 99 99

Lana, ídem..........................................
Palma 1? de julio de 1845.-Ay

•
amaos.

10 99

Imnrenta nacional d cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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